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III. Otras disposiciones

Excmos. Sres. Ministros de Transportes. Turismo y Comunicacio~

nes y d,e Economía y Hacienda.

por el concepto de sobJetasastelefónicas, establecidas por Decreto
1331/1959, de 27 de julio. . '.

Lo que comunico a VV,EE. ,para su conocimiento' y demás
efectos.

Madrid. 20 de mayo de 1985

MOSCOSO DEL 'PRADOY MUÑOZ

,PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10202 ORDEN de 20 de mayo de /985 sobre cesión a la
Compaflla Telefónica Nacional de Espafla de cantida·
des Focedentes de la recmuiJuión por sobre/asas
tj/efónicos correspondientes a los aflos /98/. 1982t .y /983.

, E.cmos. Sres.: El artículo 7.° de la ley 95/1960, de 12 de
• diciemlri,autóriz6a looMinlttros de'Ja Gobemación y Haoienda
! para establecer, a lavor de la Compañla TeIeIOnica Nacional de
1 Espaila;·1a debida C01lI.pen...,;6n en ateDci6n a'los mayores ..stos 10203 ORDEN de 17 de mayo de /985 por la que" concede

j' producidos por la am¡lliaci6n del terVicio, afecwldo a ese fin las la aprbbat:ión de dos prototipos de aparatos surtidores
sobretaau necesarias, Con ello, elleaislador pretendi6, de acuerdo . eléctrú:os marca .Satam·Bennett•. uno, modelo Cupi.

··con lo ya aclarado por el Decreto de 27 de julio de 1959, que, a su don 91315 de gran caudal para' un solo producto. y

{

"'"" encontraba ...torizaci6n en el Decreto-Iey del día 21 del . otro; modelo Cupidon 92413 doble plira dos produ('/os.
mismo mes y año, buscar medios complementarios de financiación

'que pefmituotan elevar las disponibilidades financieras de la limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Satam
Compailia TelelOnica para aulnentar la oferta de los servicios y Española, Sociedad Anónim"", con domicilio en Madrid, -avenida

, 'satisfacer normalmente la demanda del público. El propio preim· de Menéndez Pelayo, número 2. en solicitud de aprobación de dos

,
', bulo del Decreto de 27 de julio de 1959 ya citado, tras oeiIaIar, la prototipos de .aparatos sunidores eléctricos, marca «Satam·Ben·
. finalidad descrita, se proJlllDcia en ordeD Íl la naturaleza' de la Detl», ..no de ellos, modelo Cupidon 913/5 de ll"'Jl caudal para un
JObretasa oonsiderindola.COmo elevación de precios de de.1ennina'. solo producto, COD computador electrónico tiPo· 82-0. Y olro.
dos servicios telelOnioos, autorizando a! Ministro de Hacienda, y ntodelo Cupidon 924/3 doble para dos produetoa. con computador

I..,conpos:&,=, :::~.ta¡"~tea~~Go~~a~.~;: .. ="~'1-~~2.D.ambos modelos sin pred~terminador, fa.bri.

'·~nica.E1 Real Decreto 61 SI 1978, de JOde mano, atribllye af Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas.
: aetual Ministerio de Tmnsportes, Turiamo y Com..nicaciones la ~~=, en el ResJamento pa1'll la ejecución de la ley de Pesas y
oompetencia que a! extinpúdo M~ de la. Gobernación . aprobado por Decreto 'de 1 de·febrero de 1952 (<<Iloletin

, correspondia en materta de comun.cac.ones telelOlllcas. . Oficial del ¡¡atado» del dia 13); Decreto 955/1974, de 28 de marzo,
\- El problemá queda asi circunscrito a oomprobar el crecimiento por el que se someten a plazo.de validez las autorizaciones de los
~ de las' inversiones efectuadas y el volumen de recursos utilizados modelos-tipos de aparatos de pesar y medir, y con el informe! para su financiación, para fijar anual o periódicamente, la rompen· emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia. ha

sación oportuna. :esuclto:
la Compañia Telefónica, en cumplimiento de los P"'F"mas PrImero.-Autorizar pOr un plazo de validez que caducará el dia

establecidos, viene realizando ampliación creciente en sus lIlstala- JO ji< junio de 1987, en favor de la Entidad «Satam Española,
l' ciones, tanto de servicio ,urbano como D~OI1Cléfon,?sy amplia· Sociedad An6nim8». los dos prototipos de aparatos surtidores
.4- ciones o inauguración. de centrales, OC?mo de servicio ln~ru~no. eléctricos, marca «Satam~Bennett». )lOO de eltos, modelo Cupidon
, . aumentando la capaadad y automatISmo de las comul11Cl1aones. 913/5 de ...... caudal para llJl solo producto, con oomputador

J
' Estas mayores ·posibílidades del servicio le. concretan en 'una I~-'- u' 82 D t modelo Cunidon 924/3 doble para

iDversión neta de 131.7S3 millones de pesetas en 1981, 146.378 ~u;.;:r.;.,~ co~ oo'm~~r eJectrónleotipo 82-0 y cuyos
• millones de pesetas en 1982 Y 159.861 míJJoneSde pesetas en 1983.. precios máximos de venta serin de 1.092.000 pesetas, para el

f Habida cuenta de que se ha ~izado una mayor inversión con modelo 913/S, y t:s29.000 pesetas, para el modelo 924/3.t. destino a la .ampliación del servicio 1elelOnico y gue se ha .ndo.-la 'aprobación. de los prototipos anteriores .lI,ueda
¡ producido un incremento de la recaudación por sobretasas télefó!,i. supeditada a! cumphmlent~ de todas y cada una de las condiCiones

cas, cumpliéndose asi los dos hechos fundamentales que cond,clD- de carlcter líOneral aprobildas por Orden de la PresidenCIa del
nan la posibilidad de ceder a la Compañia Telefónica Naciona! de Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Iloletin Oficial del Estado. del
España el importe de. las citadas sobretasas, elle Ministerio de la día 6 de oat) , .

deT T
. aa o.. . .

Presidencia, a propuesta de los MinJttros ramportes, unsmo . TenlCro.-Para prantizar el perfecto funcio"'!miento de estos
1'"" y Comunicaciones y ,de Economia y Hacienda"y en atenciÓBa aparatos, le procederá a su precintado una vez realizada su
~ dichas circunstancias y a! amparo de la referida autorización; ha verificación, colocando catorce precintos en el modelo 913/5 y 21¡. ten,ido a bien disponer: en el .modelo 924/3, '"'lIún' se describen y representan en la

. . Me010ria y planos que SlI'Víeron. de base para. su estudio por la
; . PrImero.-En cumplimiento de lo que previene el artículo 7.° de ComiJjóD Nacional de Metrologla y Metroteenta. . '
.' la ley 95/1960, de 22 de diciembre, teniendo en cuenta qUe en los Cuarto.-1'róximo a transcurrir el plazo de validez que se
? .años 1981, 1982 Y1983, se ban cumplido los dos hechosTundameD- concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitarA de la Comi.
l tales que condicionan la posibilidad de ceder a·1a Co~pañia sión Nacional de Métrologla y Metroteenia prólTOl8 de la autoriza.

Telefónica Nacional de España el importe de la _udación por· ción de circulación, la cual sed.-esta a la supenondad de
sobretasas telefónicas,' como son la mayor inversi6ll realizada COD acuerdo con los datos, estudios,y e1periencias llevadas a cabo por
destino a la ampliación del servicio telefónico y el incremento de la propia Comisión Naciona! decMetrologla y Metroteenia. la
la recaudación por dichas aobretasas, el importe de la cesión para Direcaón General de Innovacibd'1ll<lii1trial y Tecnologia o los
198.0, que fue determinada en Orden col\iunta de Eoonomia y Servicios de Industria de las Comunidades Autónomas.
Hacienda y de Transpones, Turismo y Comunicaciones de fecba II Quinto.-los aparatos ·surtido.... correspondientes a! prototipo a
de febrero de 1983,'~ incrementa en las siguientes cuantias:. que se refiere esta disposiCióil llevarAn -inscritas en la carta o en una

'Para el.año 1981, ~ 8.123.669 pesetas, quedando fijada pata placa debidamente precintada o remacbada, las siguientes indica·
dicho año en un importe de 1.850.283.495 pesetas. . ciones:

;" Para el año 1982, en 16.656.809 pesetas, quedando fijada para a) Nombre de la Entidad fabricante () marca' del aparato y la
dicho año en un importe de 1.866.940.304 pesetas. designación del modelo o tipo del mismo.
. Para el año 1983, en 129.068.969 pesetas, quedando fijada para b) Especificación de la clase o tipo de carburante que sirve. en

dic"bo año en un importe del.9'J6.009.273 pesetas. _._ caracteres fAcilmente visibles desde 10 metros de distancia.
&gundo.-Estacesión del Estado a· favor de la Compañia el Número de orden de fabricación del aparato, que coincidirá

Telefónica Nacional de Espada se realiza con carao ala recaUdaci?n con el qwe figura en la placa de fábrica.


